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Resolucio nes
________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DIRECCIÓN EJECUTIVA
Resolución Normativa N° 33

La Plata, 1° de julio de 2015

VISTO que por el expediente N° 22700-45085/15 se propicia implementar un régimen
para la regularización de deudas provenientes de los Impuestos Inmobiliario Básico y
Complementario, a los Automotores -incluyendo a vehículos automotores y embarcacio-
nes deportivas o de recreación-, sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, que no se encuen-
tren en proceso de ejecución judicial, ni en instancia de fiscalización, de determinación o
de discusión administrativa, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 105 del Código Fiscal (Ley N° 10.397, T.O. 2011 y modificatorias) auto-

riza a esta Autoridad de Aplicación a otorgar con carácter general, sectorial o para deter-
minado grupo o categoría de contribuyentes y/o responsables, regímenes de regulariza-
ción de deudas fiscales correspondientes a tributos, intereses, multas y accesorios;

Que de conformidad con la previsión indicada precedentemente este organismo
recaudador se encuentra facultado para utilizar diversos beneficios, tales como el otor-
gamiento de descuentos adicionales para las modalidades de cancelación al contado o
en cuotas, sin que estos impliquen en ningún caso una quita del importe del capital adeu-
dado;

Que, en esta oportunidad, se considera conveniente disponer, a partir del 1º de agos-
to de 2015, nuevas condiciones para el régimen de regularización de deudas provenien-
tes de los Impuestos Inmobiliario Básico y Complementario, a los Automotores -inclu-
yendo a vehículos automotores y embarcaciones deportivas o de recreación-, sobre los
Ingresos Brutos y de Sellos, que no se encuentren en proceso de ejecución judicial, ni en
instancia de fiscalización, de determinación o de discusión administrativa;

Que asimismo, y hasta la entrada en vigencia del nuevo régimen, corresponde exten-
der la vigencia de las favorables condiciones previstas en la Resolución Normativa N°
9/15, y en lo pertinente, las medidas complementarias previstas en la Resolución
Normativa N° 7/15 y modificatoria (Resolución Normativa N° 18/15); 

Que han tomado debida intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y
Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Planificación y Coordinación, y sus dependencias;

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13.766;
Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

CAPÍTULO I - Normas comúnes

Prórroga de beneficios

ARTÍCULO 1º. Extender, hasta el 31 de julio de 2015, la vigencia del régimen para la
regularización de deudas provenientes de los Impuestos Inmobiliario Básico y
Complementario, a los Automotores -incluyendo a vehículos automotores y embarcacio-
nes deportivas o de recreación-, sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, que no se encuen-
tren en proceso de ejecución judicial, ni en instancia de fiscalización, de determinación o
de discusión administrativa, establecido en la Resolución Normativa N° 9/15, y en lo per-
tinente, las medidas complementarias previstas en la Resolución Normativa N° 7/15 y su
modificatoria (Resolución Normativa N° 18/15).

Alcance y vigencia del régimen

ARTÍCULO 2º. Establecer, desde el 1º de agosto y hasta el 31 de octubre de 2015, un
régimen para la regularización de deudas de los contribuyentes o sus responsables soli-
darios de acuerdo a lo establecido por el artículo 21 y concordantes del Código Fiscal
(Ley Nº 10.397, T.O. 2011 y modificatorias), provenientes de los Impuestos Inmobiliario
Básico y Complementario-, a los Automotores -incluyendo a vehículos automotores y
embarcaciones deportivas o de recreación -, sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, que
no se encuentren en proceso de ejecución judicial, ni en instancia de fiscalización, de
determinación o de discusión administrativa.

Deudas comprendidas

ARTÍCULO 3°. Pueden regularizarse por medio del presente régimen las deudas de
los Impuestos mencionados en el artículo anterior, vencidas o devengadas, según el
Impuesto de que se trate, hasta el 31 de diciembre de 2014, incluyendo la consolidada de
conformidad a lo previsto en el artículo 50 de la Ley Nº 12397 no alcanzada por lo esta-
blecido en el artículo 9° de la Ley Nº 13244, las provenientes de regímenes de regulariza-

ción posteriores al 01/01/2000 caducos al 31 de diciembre de 2014, correspondientes al
Impuesto, sus anticipos, accesorios y cualquier sanción por infracciones relacionadas
con estos conceptos, aplicada hasta la fecha referenciada.

Deudas excluidas

ARTÍCULO 4º. Se encuentran excluidas del régimen:
1. La deuda de los contribuyentes o responsables respecto de los cuales se haya

dictado sentencia penal condenatoria por delitos que tengan conexión con el incumpli-
miento de las obligaciones tributarias que se pretenden regularizar.

2. La deuda de los agentes de recaudación por gravámenes que hayan omitido
retener y/o percibir, y por retenciones y/o percepciones efectuadas y no ingresadas,
incluso las provenientes de la aplicación de multas.

3. La deuda reclamada mediante juicio de apremio y los regímenes de regulari-
zación caducos mediante los cuales se haya regularizado deuda en ejecución judicial.

4. La deuda proveniente de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos,
sometida a proceso de fiscalización, de determinación, o en discusión administrativa, aún
las que se encuentren firmes y hasta el inicio de las acciones judiciales respectivas.

5.- Las multas dispuestas de conformidad a lo establecido por los artículos 60,
párrafo segundo, 72, 82 y 91 del Código Fiscal (Ley Nº 10.397, T.O. 2011 y modificato-
rias).

Condición para formular acogimiento

ARTÍCULO 5º. En oportunidad de formular su acogimiento al presente régimen,
tratándose del Impuesto Inmobiliario y/o a los Automotores, o bien de planes de pago
caducos por cualquier impuesto, el contribuyente deberá regularizar el importe total de su
deuda, excepto la posibilidad prevista para la modalidad regulada en el artículo 21 de esta
Resolución.

Cuando se regularicen deudas por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos y/o de
Sellos, el obligado podrá incluir en el acogimiento importes parciales, con los efectos pre-
vistos en el artículo siguiente.

En todos los supuestos, deberá declararse el domicilio fiscal actualizado e informar-
se los datos personales y de contacto, a saber: CUIT, CUIL o CDI, teléfono fijo y/o celu-
lar y correo electrónico.

Carácter del acogimiento

ARTÍCULO 6º. La presentación del acogimiento por parte de los contribuyentes, sus
solidarios o quienes los representen, importa el reconocimiento expreso e irrevocable de
la deuda incluida en el plan de pagos, operando como causal interruptiva del curso de la
prescripción de las acciones fiscales para determinar y obtener su cobro. 

Asimismo, implica el allanamiento incondicionado a la pretensión fiscal regularizada,
en cualquier instancia en que se encuentre, y la renuncia a la interposición de los recur-
sos administrativos y judiciales que pudieren corresponder con relación a los importes
incluidos en la regularización. 

Se producirá, asimismo, la interrupción del curso de la prescripción de las acciones y
poderes de la Autoridad de Aplicación para determinar y exigir el pago del gravamen de
que se trate, con relación a todo el ejercicio fiscal al cual correspondan los importes regu-
larizados.

El firmante del formulario de acogimiento al régimen de regularización deberá acredi-
tar su carácter de legitimado a tales fines y asume la deuda comprometiendo, de corres-
ponder, a su poderdante o representado al pago de la misma en las condiciones reque-
ridas. A dicho efecto, resultarán válidas y vinculantes las notificaciones efectuadas en el
domicilio consignado en dicho formulario.

Solicitud de parte

ARTÍCULO 7º. El plan de pagos se otorgará a pedido de parte interesada en la forma
y condiciones establecidas en la presente Resolución y se formulará bajo responsabilidad
del peticionante, reservándose la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires la facultad de verificar, con posterioridad, las condiciones de procedencia del régi-
men.

En todos los casos, el peticionante deberá declarar en qué carácter se presenta a soli-
citar el acogimiento al régimen de regularización, con el alcance establecido en el artícu-
lo precedente.

Los formularios de acogimiento deberán contener la firma del contribuyente o res-
ponsable solidario, o su representante, certificada por un agente de la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, Escribano Público, Jefes de Registro Civil
o Jueces de Paz. De tratarse de representantes deberá acompañarse, además, copia del
instrumento que acredite la representación invocada, resultando válida la utilización del
Formulario R-331 V2 “Autorización de Representación”, con firmas certificadas de acuer-
do con lo expuesto precedentemente.

Formalización del acogimiento. Formas.

ARTÍCULO 8°. Los interesados en formalizar su acogimiento a los beneficios del régi-
men previsto en la presente Resolución, podrán optar por alguna de las siguientes moda-
lidades:
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1.- Solicitar, completar y presentar los formularios pertinentes, ante las oficinas
de la Agencia habilitadas a tal fin.

2.- Con excepción de aquellos supuestos en que se pretenda regularizar deuda
proveniente del Impuesto de Sellos y sobre los Ingresos Brutos, los acogimientos también
podrán realizarse por vía telefónica llamando al 0800-321-ARBA (2722) o por correo
electrónico del Centro de Atención Telefónica. En tales supuestos se producirá de pleno
derecho la invalidez de los acogimientos si se verifica la falta de pago dentro de los noven-
ta (90) días corridos contados desde el vencimiento previsto para el primer pago o bien
del anticipo, según correspondiera. 

3.- Con excepción de aquellos supuestos en que se pretenda regularizar deuda
proveniente del Impuesto de Sellos, los acogimientos también podrán efectuarse a través
del sitio web de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
(www.arba.gov.ar), en cuyo caso deberá estarse a lo siguiente:

3.1.- Dentro de los cinco (5) días corridos desde la formalización del acogimiento
y tratándose de la regularización de deuda proveniente de los Impuestos Inmobiliario o a
los Automotores, el interesado deberá comunicar por la misma vía, a través de la aplica-
ción que se encontrará disponible, los siguientes datos del pago realizado: importe abo-
nado, sucursal, número de terminal y número de transacción.

3.2.- La falta de pago a su vencimiento del anticipo o del primer pago, según
correspondiera, producirá de pleno derecho la invalidez del acogimiento al plan de pagos
realizado. Esta invalidez no operará respecto a los planes para la regularización de deu-
das proveniente de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos sometida a proceso de fis-
calización, de determinación, o en discusión administrativa, aún las que se encuentren fir-
mes y hasta el inicio de las acciones judiciales respectivas.

3.3.- Tratándose de la regularización de deuda proveniente del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos, los interesados deberán ingresar su CUIT y CIT correspondientes y
seleccionar cada uno de los períodos que pretenden regularizar, en el sitio correspon-
diente a dicho Impuesto. De existir períodos a regularizar que no se encuentren detalla-
dos, multas o intereses, deberán declarar estos conceptos en las grillas “Períodos no
informados que se deseen incorporar al plan de facilidades” o “Multas e intereses que
deben ser incorporados al plan de facilidades”.

Cualquiera de las modalidades de formalización de acogimiento al régimen de
regularización descripto en el presente artículo se entenderán efectuadas con el alcance
previsto en el artículo 6° de esta Resolución.

Cuota mínima

ARTÍCULO 9º. El importe de las cuotas del plan no podrá ser inferior a:
1.- Pesos ciento cincuenta ($150), tratándose de planes de pago otorgados para

la regularización de deudas provenientes del Impuesto Inmobiliario o a los Automotores.
2.- Pesos doscientos cincuenta ($250), tratándose de planes de pago otorgados

para la regularización de deudas provenientes de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos
o de Sellos.

Lo dispuesto en este artículo no resultará aplicable a la modalidad de pago pre-
vista en el artículo 18 de la presente.

Cuotas: Liquidación y vencimiento.

ARTÍCULO 10. Las cuotas del plan serán liquidadas por la Agencia de Recaudación
de la Provincia de Buenos Aires. Estará habilitado para el pago del total regularizado, del
anticipo y de las cuotas, el formulario R-550 (“Volante Informativo para el Pago”). En caso
de extravío o deterioro del mismo, el contribuyente podrá solicitarlo nuevamente en la
dependencia donde se haya realizado la presentación.

El vencimiento para la cancelación de la deuda regularizada al contado en un (1) sólo
pago se producirá a los quince (15) días corridos contados desde la fecha de formaliza-
ción del acogimiento. El vencimiento para el pago del anticipo en los planes de pago en
cuotas se producirá a los cinco (5) días corridos contados desde la fecha de la formaliza-
ción del acogimiento. Los pagos restantes vencerán en forma mensual y consecutiva el
día diez (10) de cada mes o inmediato posterior hábil si aquél resultara inhábil.

El vencimiento para el primer pago en la modalidad de pago al contado en tres (3) o
seis (6) pagos vencerá el día diez (10), o inmediato posterior hábil, del mes siguiente al de
la formalización del acogimiento. Los pagos restantes vencerán en forma mensual y con-
secutiva el día diez (10) de cada mes o inmediato posterior hábil si aquél resultara inhábil.

Las liquidaciones correspondientes a anticipo y cuotas, luego de la fecha de su res-
pectivo vencimiento, devengarán el interés correspondiente previsto en el artículo 96 del
Código Fiscal (Ley N° 10.397, T.O. 2011 y modificatorias). 

El vencimiento del pago de la deuda proveniente de los Impuestos Inmobiliario y a los
Automotores, mediante la modalidad de pago contado prevista en el artículo 21 de la pre-
sente normativa, se producirá a los quince (15) días corridos contados desde la fecha de
la emisión de la respectiva liquidación.

Los pagos deberán efectuarse en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o demás
instituciones habilitadas al efecto, mediante los medios regulados a tal fin.

Bonificaciones

ARTÍCULO 11. Las bonificaciones previstas en la presente Resolución en ningún caso
podrán implicar una reducción del importe del capital de la deuda, ni del cincuenta por
ciento (50%) de los recargos que se hubieren aplicado, ni de la actualización monetaria
que se devengara al 31 de marzo de 1991, de corresponder.

Tratándose de deudas provenientes de planes de pago caducos en ningún caso el
monto del acogimiento que resulte por aplicación de las bonificaciones previstas en la
presente Resolución, podrá ser inferior al importe del acogimiento oportunamente conso-
lidado ahora devenido caduco, o al importe que resulte de aplicar al monto original de las
deudas incluidas en el plan de pagos caduco, el interés correspondiente previsto en el
artículo 96 del Código Fiscal (Ley N° 10.397, T.O. 2011 y modificatorias) y concordantes
anteriores, según corresponda, desde los respectivos vencimientos originales y hasta la
fecha del acogimiento, con deducción de los pagos oportunamente efectuados, si los
hubiere de la misma forma prevista en el artículo 15 de la presente Resolución Normativa.

Causales de caducidad 

ARTÍCULO 12. La caducidad del régimen se producirá, de pleno derecho y sin nece-
sidad de interpelación alguna, por el mero acontecer de cualquiera de los supuestos pre-
vistos a continuación:

1) El mantenimiento de dos (2) cuotas impagas - incluido el anticipo - consecuti-
vas o alternadas, al vencimiento de la cuota siguiente.

2) El mantenimiento de alguna cuota o anticipo impagos al cumplirse noventa (90)
días corridos del vencimiento de la última cuota del plan. La caducidad también se pro-
ducirá por el mantenimiento de la liquidación de contado impaga al cumplirse noventa (90)
días corridos del vencimiento para su pago. 

Operada la caducidad, se perderán los beneficios acordados y los ingresos efec-
tuados –sin computar aquellos realizados en concepto de interés de financiación-, serán
considerados como pagos a cuenta de conformidad a lo establecido en el artículo 99 y
concordantes del Código Fiscal (Ley N° 10.397, T.O. 2011 y modificatorias), quedando
habilitada de pleno derecho, sin necesidad de intimación previa, la ejecución por la vía de
apremio.

Transferencia de bienes y explotaciones

ARTÍCULO 13. En los casos de transferencia de bienes y explotaciones a que se refie-
re el artículo 40 del Código Fiscal (Ley N° 10.397, T.O. 2011 y modificatorias), deberá can-
celarse la totalidad de la deuda regularizada.

Tratándose de deuda proveniente del Impuesto Inmobiliario (Básico o
Complementario), en el supuesto de constitución de hipoteca, a fin de posibilitar la conti-
nuidad del plan de pagos otorgado, siempre y cuando el mismo no se hallare caduco a la
fecha de la escritura pública respectiva, el acreedor hipotecario deberá renunciar expre-
samente al grado de privilegio en relación al crédito fiscal, dejándose constancia de ello
en el instrumento pertinente.

En caso de deuda proveniente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, el cese de
actividades no será impedimento para la continuidad del plan de pagos otorgado.

Medidas Cautelares

ARTÍCULO 14. Tratándose de deudas provenientes de los Impuestos Inmobiliario, a
los Automotores, sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, contempladas en los artículos 2º
y 3° de la presente Resolución, respecto de las cuales se hubieran trabado medidas cau-
telares u otras medidas tendientes a asegurar el cobro del crédito fiscal, se procederá a
su levantamiento cuando haya sido reconocida la totalidad de la pretensión fiscal y abo-
nado, sin computar las sumas ingresadas en concepto de interés por pago fuera de tér-
mino, un importe equivalente al treinta por ciento (30%) de la deuda regularizada.

Monto del acogimiento

ARTÍCULO 15. El monto del acogimiento se establecerá computando, desde los ven-
cimientos originales de la obligación y hasta la fecha del acogimiento, en el caso de los
Impuestos Inmobiliario, a los Automotores y sobre los Ingresos Brutos, y hasta el último
día del mes anterior a la fecha de dicho acogimiento en el caso del Impuesto de Sellos, el
interés previsto en el artículo 96 del Código Fiscal (Ley N° 10.397, T.O. 2011 y modifica-
torias) y concordantes anteriores, según corresponda, en la forma establecida en las
Resoluciones Nº 126/06 y N° 271/08 del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires y/o en la Resolución Normativa Nº 61/12 (texto según Resolución Normativa
Nº 3/14) de esta Agencia de Recaudación (o aquellas que en el futuro la modifiquen o sus-
tituyan) y, de resultar procedentes, los recargos determinados en el citado plexo legal,
texto según Ley Nº 13405.

Tratándose de deuda proveniente de planes de pago caducos, el monto del acogi-
miento será el importe que resulte de aplicar al monto original de las deudas incluidas en
el plan de pagos caduco, el interés previsto en el artículo 96 del Código Fiscal (Ley N°
10.397, T.O. 2011 y modificatorias) y concordantes anteriores, según corresponda, desde
los respectivos vencimientos originales y hasta la fecha del acogimiento, con deducción
de los pagos oportunamente efectuados si los hubiere.

La imputación de estos pagos parciales se realizará de acuerdo a lo establecido por
el artículo 99 y concordantes del Código Fiscal (Ley N° 10.397, T.O. 2011 y modificato-
rias), comenzando por el débito más remoto, en el siguiente orden: multas firmes o con-
sentidas, recargos, intereses, capital de la deuda principal y caducidades anteriores a
regímenes de regularización.

Para el supuesto de regularización de multas, se adicionarán los intereses previstos
en el Código Fiscal que correspondan, sólo en el caso de haberse agotado el plazo pre-
visto por su artículo 67.

Formas de pago. Bonificaciones e intereses de financiación.

ARTÍCULO 16. El pago de las obligaciones regularizadas podrá realizarse de acuerdo
a lo siguiente:

1.- Al contado:
1.1.- En un (1) sólo pago: con una bonificación del cuarenta y cinco por ciento

(45%) por pago dentro del plazo previsto al efecto.
1.2.- En tres (3) pagos: con una bonificación del treinta y cinco por ciento (35%)

por pago dentro del plazo previsto al efecto, y sin interés de financiación.
1.3.- En seis (6) pagos: con una bonificación del quince por ciento (15%) por pago

dentro del plazo previsto al efecto, y sin interés de financiación.

2.- En cuotas: con un anticipo del cinco por ciento (5%) de la deuda y el saldo:
2.1. En nueve (9) y hasta doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas: sin

bonificación y sin interés de financiación.
2.2. En quince (15) y hasta treinta (30) cuotas mensuales, iguales y consecutivas:

sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del uno con cincuenta
por ciento (1,50%) mensual sobre saldo. 
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2.3. En treinta y tres (33) y hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales, iguales
y consecutivas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del dos
con cincuenta por ciento (2,50%) mensual sobre saldo.

ARTÍCULO 17. Tratándose de deudas provenientes del Impuesto a los Automotores,
respecto de vehículos automotores secuestrados o en situación de ser secuestrados por
encontrarse incluidos en la nómina que a tales efectos publica la Agencia de Recaudación
en su página web, en los términos establecidos en el artículo 6° de la Resolución
Normativa N° 80/14, el pago de las obligaciones regularizadas podrá realizarse de acuer-
do a lo siguiente:

1.- Al contado:
1.1.- En un (1) sólo pago: con una bonificación del veinte por ciento (20%) por

pago dentro del plazo previsto al efecto.
1.2.- En tres (3) pagos: con una bonificación del quince por ciento (15%) por pago

dentro del plazo previsto al efecto, y sin interés de financiación.
1.3.- En seis (6) pagos: sin bonificación y sin interés de financiación.

2.- En cuotas: con un anticipo del cinco por ciento (5%) de la deuda y el saldo:
2.1. En nueve (9) y hasta doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas: sin

bonificación y sin interés de financiación.
2.2. En quince (15) y hasta treinta (30) cuotas mensuales, iguales y consecutivas:

sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del uno con cincuenta
por ciento (1,50%) mensual sobre saldo. 

2.3. En treinta y tres (33) y hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales, iguales
y consecutivas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del dos
con cincuenta por ciento (2,50%) mensual sobre saldo.

Modalidad especial de pago

ARTÍCULO 18. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, el pago de las obliga-
ciones regularizadas podrá realizarse: con un anticipo del quince por ciento (15%) de la
deuda y el saldo en tres (3) y hasta noventa y seis (96) cuotas mensuales, iguales y con-
secutivas, sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del tres con
cincuenta por ciento (3,50%) mensual sobre saldo. El cálculo para la aplicación del interés
de financiación se efectuará de conformidad con lo previsto en el artículo siguiente.

El importe de las cuotas del plan no podrá ser inferior a diez mil pesos ($10.000). 
Esta modalidad no resultará aplicable para la regularización de deudas provenientes

del Impuesto Inmobiliario Complementario. 

Interés de financiación

ARTÍCULO 19. En todos los casos, el cálculo para la aplicación del interés de finan-
ciación se efectuará de conformidad con la siguiente fórmula: 

V. i.(1 + i)n

C= 
(1 + i)n - 1

C = Valor de la cuota
V= Importe total de la deuda menos anticipo al contado
i = Tasa de interés de financiación
n = Cantidad de cuotas del plan
Se aprueban como Anexo Único de la presente las tablas de coeficientes a los fines

de la liquidación de las cuotas; debiéndose aplicar sobre el monto total a regularizar,
menos el importe abonado en concepto de anticipo, el fijado según el número de cuotas
del plan. 

Comunicación

ARTÍCULO 20. En el caso de existir actuaciones administrativas a través de las cua-
les se reclamaren las obligaciones regularizadas mediante el régimen establecido en la
presente, deberá comunicarse en las mismas el acogimiento efectuado.

CAPÍTULO II - Normas aplicables a la regularización de las deudas provenientes de
los Impuestos Inmobiliario y a los Automotores. Modalidad de pago al contado.

ARTÍCULO 21. Las liquidaciones para el pago total o parcial de la deuda proveniente
de los Impuestos Inmobiliario Básico y Complementario y a los Automotores -incluyendo
a vehículos automotores y embarcaciones deportivas o de recreación-, mediante la
modalidad de pago al contado, se realizarán con las reducciones previstas en la presen-
te Resolución, sin necesidad de que el contribuyente formalice su acogimiento, siempre
que:

1. Se trate de la deuda susceptible de ser regularizada mediante el presente régi-
men.

2. La liquidación se solicite durante la vigencia del mismo.
El pago total realizado bajo esta modalidad, gozará de las bonificaciones que

correspondan, de acuerdo a lo establecido en el artículo 16 ó 17 de la presente
Resolución, según corresponda.

El pago parcial realizado bajo esta modalidad, gozará de una bonificación del
cuarenta y cinco por ciento (45%) por pago dentro del plazo previsto al efecto, y deberá
efectuarse por período fiscal anual, salvo que la deuda provenga de un plan de pagos
caduco, en cuyo caso resultará obligatorio cancelar la totalidad del mismo. 

Cuando se trate de deudas provenientes del Impuesto a los Automotores res-
pecto de vehículos automotores secuestrados o en situación de ser secuestrados por
encontrarse incluidos en la nómina mencionada en el primer párrafo del artículo 17 de la
presente, el pago parcial realizado bajo esta modalidad gozará de una bonificación del
veinte por ciento (20%) por pago dentro del plazo previsto al efecto. 

Las liquidaciones podrán obtenerse en cualquiera de las dependencias de la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires o ingresando a través del sitio
Web del organismo (www.arba.gov.ar).

CAPÍTULO III - Deuda reconocida y no incluida en planes anteriores. Condiciones.

ARTÍCULO 22. Cuando, de conformidad a lo previsto en planes de pago anteriores,
se hubiesen acordado una o más cuotas para cancelar el saldo reconocido y no incluido
en los mismos, cualquiera sea la fecha de vencimiento de las cuotas, éstas podrán ser
incluidas en el presente plan de pagos.

Será condición para acceder a este beneficio que el importe total de las cuotas del
plan oportunamente otorgado para el pago del importe reconocido e incluido en el
mismo, se encuentre cancelado a la fecha de formalización del acogimiento a la presen-
te.

En estos casos, tratándose de deudas provenientes de los Impuestos Inmobiliario, a
los Automotores y sobre los Ingresos Brutos, el monto del acogimiento se establecerá
computando sobre el importe de las mencionadas cuotas vencidas a la fecha del acogi-
miento al presente plan de pagos, el interés previsto en el artículo 96 del Código Fiscal
(Ley N° 10.397, T.O. 2011 y modificatorias) y concordantes anteriores, según correspon-
da, desde sus vencimientos originales y hasta la fecha del acogimiento, más el importe
de capital de las cuotas a vencer.

De forma.

ARTÍCULO 23. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido, archivar.

Iván Budassi
Director Ejecutivo

ANEXO ÚNICO

1,50%

15 CUOTAS 0,0751
18 CUOTAS 0,0638
21 CUOTAS 0,0558
24 CUOTAS 0,0498
27 CUOTAS 0,0453
30 CUOTAS 0,0416

2,50%

33 CUOTAS 0,0449
36 CUOTAS 0,0424
39 CUOTAS 0,0404
42 CUOTAS 0,0387
45 CUOTAS 0,0372
48 CUOTAS 0,036

3,50%

3 CUOTAS 0,3569
6 CUOTAS 0,1875
9 CUOTAS 0,1314
12 CUOTAS 0,1035
15 CUOTAS 0,0868
18 CUOTAS 0,0758
21 CUOTAS 0,0681
24 CUOTAS 0,0623
27 CUOTAS 0,0578
30 CUOTAS 0,0544
33 CUOTAS 0,0516
36 CUOTAS 0,0493
39 CUOTAS 0,0474
42 CUOTAS 0,0458
45 CUOTAS 0,0445
48 CUOTAS 0,0433
51 CUOTAS 0,0423
54 CUOTAS 0,0415
57 CUOTAS 0,0407
60 CUOTAS 0,0401
63 CUOTAS 0,0395
66 CUOTAS 0,039
69 CUOTAS 0,0386
72 CUOTAS 0,0382
75 CUOTAS 0,0379
78 CUOTAS 0,0376
81 CUOTAS 0,0373
84 CUOTAS 0,0371
87 CUOTAS 0,0368
90 CUOTAS 0,0367
93 CUOTAS 0,0365
96 CUOTAS 0,0363

C.C. 8.055
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Provincia de Buenos Aires
AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DIRECCIÓN EJECUTIVA
Resolución Normativa N° 34

La Plata, 1° de julio de 2015

VISTO que por el expediente Nº 22700-45086/15 se propicia implementar un régimen
para la regularización de deudas provenientes de los Impuestos Inmobiliario Básico y
Complementario, a los Automotores –incluyendo vehículos automotores y embarcaciones
deportivas o de recreación-, sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, en instancia de ejecu-
ción judicial, y

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 105 del Código

Fiscal (Ley N° 10.397, T.O. 2011 y modificatorias), esta Autoridad de Aplicación se
encuentra autorizada para otorgar con carácter general, sectorial o para determinado
grupo o categoría de contribuyentes y/o responsables, regímenes de regularización de
deudas fiscales correspondientes a tributos, intereses, multas y accesorios;

Que la manda legal indicada en el párrafo precedente prevé la utilización de diversos
beneficios, tales como el otorgamiento de descuentos adicionales para las modalidades
de cancelación al contado o en cuotas, sin que estos impliquen en ningún caso una quita
del importe del capital adeudado;

Que, se considera conveniente disponer, a partir del 1º de agosto de 2015, nuevas
condiciones para el régimen de regularización de deudas provenientes de los Impuestos
Inmobiliario Básico y Complementario, a los Automotores –incluyendo vehículos automo-
tores y embarcaciones deportivas o de recreación-, sobre los Ingresos Brutos y de Sellos,
que se encuentren en instancia de ejecución judicial;

Que, hasta la entrada en vigencia del régimen indicado en el párrafo que antecede,
corresponde extender la vigencia de las favorables condiciones previstas en la Resolución
Normativa N° 10/15, y en lo pertinente, las medidas complementarias previstas en la
Resolución Normativa N° 7/15 y su modificatoria (Resolución Normativa N° 18/15);

Que han tomado debida intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y
Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Planificación y Coordinación, y sus dependencias;

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13.766;
Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

Prórroga de beneficios

ARTÍCULO 1º. Extender, hasta el 31 de julio de 2015, la vigencia del régimen para la
regularización de deudas provenientes de los Impuestos Inmobiliario Básico y
Complementario, a los Automotores -incluyendo a vehículos automotores y embarcacio-
nes deportivas o de recreación-, sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, que se encuentren
en proceso de ejecución judicial, establecido en la Resolución Normativa N° 10/15, y en
lo pertinente, las medidas complementarias previstas en la Resolución Normativa N° 7/15
y su modificatoria (Resolución Normativa N° 18/15).

Alcance y vigencia del régimen

ARTÍCULO 2º. Establecer, desde el 1° de agosto y hasta el 31 de octubre de 2015, un
régimen de facilidades de pago, con el alcance indicado en los artículos siguientes, para
la regularización de las deudas de los contribuyentes o sus responsables solidarios de
acuerdo a lo establecido por el artículo 21 y concordantes del Código Fiscal (Ley Nº
10.397, T.O. 2011 y modificatorias), en instancia de ejecución judicial, provenientes de los
Impuestos Inmobiliario Básico y Complementario-, a los Automotores –incluyendo vehí-
culos automotores y embarcaciones deportivas o de recreación-, sobre los Ingresos
Brutos y de Sellos.

Deudas comprendidas

ARTÍCULO 3º. Pueden regularizarse por medio del presente régimen:
1.- Las deudas comprendidas en el artículo anterior, aún las provenientes de regí-

menes de regularización caducos, en concepto de Impuesto, sus anticipos, accesorios y
cualquier sanción por infracciones relacionadas con estos conceptos, sometidas a juicio
de apremio.

2.- Las deudas provenientes de planes de pago en los que se hubiere regulariza-
do deuda en juicio de apremio, siempre que la caducidad del plan se hubiese producido
al 31 de diciembre de 2014.

Deudas excluidas

ARTÍCULO 4º. Se encuentran excluidas del régimen:
1. La deuda de los contribuyentes o responsables respecto de los cuales se haya

dictado sentencia penal condenatoria por delitos que tengan conexión con el incumpli-
miento de las obligaciones tributarias que se pretenden regularizar.

2. La deuda de los agentes de recaudación, por gravámenes que hayan omitido
retener y/o percibir, y por retenciones y/o percepciones efectuadas y no ingresadas, inclu-
so las provenientes de la aplicación de multas, aunque se encuentren sometidas a juicio
de apremio.

3. Las deudas provenientes de planes de pago en los que se hubiere regulariza-
do deuda en juicio de apremio, cuando la caducidad del plan hubiese operado durante el
corriente año.

4.- Las multas dispuestas de conformidad a lo establecido por los artículos 60,
párrafo segundo, 72, 82 y 91 del Código Fiscal (Ley Nº 10.397, T.O. 2011 y modificato-
rias).

Condición para formular acogimiento

ARTÍCULO 5º. Será condición para acceder al presente régimen que el apoderado fis-
cal haya comunicado a esta Autoridad de Aplicación, a través del aplicativo que se
encuentra disponible en la página Web de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires, la efectiva regularización de sus honorarios y el importe de los mismos. 

Asimismo, el interesado deberá regularizar la totalidad de la deuda reclamada en el
juicio de apremio, declarar su domicilio fiscal actualizado y abonar o regularizar las cos-
tas y gastos causídicos estimados sobre la base de la pretensión fiscal. A estos efectos
se entiende que la misma comprende la deuda reclamada, liquidada de conformidad a lo
previsto en el presente régimen.

La Fiscalía de Estado podrá acordar, de estimarlo pertinente, planes de pago en cuo-
tas para la regularización de los honorarios profesionales.

En todos los supuestos, al formalizar el acogimiento al presente régimen de regulari-
zación, el interesado deberá actualizar sus datos personales y de contacto, a saber: CUIT,
CUIL o CDI, teléfono fijo y/o celular y correo electrónico. 

Carácter del acogimiento

ARTÍCULO 6º. La presentación del acogimiento por parte de los contribuyentes o sus
responsables solidarios, o quienes los representen, importa el reconocimiento expreso e
irrevocable de la deuda incluida en el plan de pagos, operando como causal interruptiva
del curso de la prescripción de las acciones fiscales para determinar y obtener su cobro. 

Asimismo, implica el allanamiento incondicionado a la pretensión fiscal regularizada,
en cualquier instancia en que se encuentre, y la renuncia a la interposición de los recur-
sos administrativos y judiciales que pudieren corresponder con relación a los importes
incluidos en la regularización. 

Se producirá, asimismo, la interrupción del curso de la prescripción de las acciones y
poderes de la Autoridad de Aplicación para determinar y exigir el pago del gravamen de
que se trate, con relación a todo el ejercicio fiscal al cual correspondan los importes regu-
larizados.

El firmante del formulario de acogimiento al régimen de regularización deberá acredi-
tar su carácter de legitimado a tales fines; y asume la deuda, comprometiendo de corres-
ponder a su poderdante o representado al pago de la misma en las condiciones requeri-
das. A dicho efecto, resultarán válidas y vinculantes las notificaciones efectuadas en el
domicilio consignado en dicho formulario.

Solicitud de parte

ARTÍCULO 7º. El plan de pagos se otorgará a pedido de parte interesada, en la forma
y condiciones establecidas en la presente Resolución, y se formulará bajo responsabili-
dad del peticionante, reservándose la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires la facultad de verificar, con posterioridad, las condiciones de procedencia del régi-
men.

En todos los casos, el peticionante deberá declarar en qué carácter se presenta a soli-
citar el acogimiento al régimen de regularización, con el alcance establecido en el artícu-
lo precedente.

Los formularios de acogimiento deberán contener la firma del contribuyente o su res-
ponsable solidario, o su representante, certificada por un agente de la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, Escribano Público, Jefes de Registro Civil
o Jueces de Paz. De tratarse de representantes deberá acompañarse, además, copia del
instrumento que acredite la representación invocada, resultando válida la utilización del
Formulario R-331 V2 “Autorización de Representación”, con firmas certificadas de acuer-
do con lo expuesto precedentemente.

Formalización del acogimiento

ARTÍCULO 8°. Los interesados en formalizar su acogimiento a los beneficios del régi-
men previsto en la presente Resolución deberán solicitar, completar y presentar los for-
mularios pertinentes, ante las oficinas de la Agencia habilitadas a tal fin, previo cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 5° de esta norma.

Cuota mínima

ARTÍCULO 9°. El importe de las cuotas del plan no podrá ser inferior a:
1. Pesos ciento cincuenta ($150), tratándose de planes de pago otorgados para

la regularización de deudas provenientes del Impuesto Inmobiliario Básico y
Complementario o a los Automotores (vehículos automotores y/o embarcaciones depor-
tivas o de recreación).

2. Pesos doscientos cincuenta ($250), tratándose de planes de pago otorgados
para la regularización de deudas provenientes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos o
de Sellos.

Lo dispuesto en este artículo no resultará aplicable a la modalidad de pago pre-
vista en el artículo 16 de la presente. 

Cuotas: Liquidación y vencimiento

ARTÍCULO 10. Las cuotas del plan serán liquidadas por la Agencia de Recaudación
de la Provincia de Buenos Aires. Estará habilitado para el pago del total regularizado, del
anticipo y de las cuotas, el formulario R-550 (“Volante Informativo para el Pago”). En caso
de extravío o deterioro del mismo, el contribuyente podrá solicitarlo nuevamente en la
dependencia donde se haya realizado la presentación.

El vencimiento para la cancelación de la deuda regularizada al contado en un (1) sólo
pago se producirá a los quince (15) días corridos contados desde la fecha de formaliza-
ción del acogimiento. El vencimiento para el pago del anticipo en los planes de pago en
cuotas se producirá a los cinco (5) días corridos contados desde la fecha de la formaliza-
ción del acogimiento. Los pagos restantes vencerán en forma mensual y consecutiva el
día diez (10) de cada mes o inmediato posterior hábil si aquel resultara inhábil.
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El vencimiento para el primer pago en la modalidad de pago al contado en tres (3) o
seis (6) pagos vencerá el día diez (10), o inmediato posterior hábil, del mes siguiente al de
la formalización del acogimiento. Los pagos restantes vencerán en forma mensual y con-
secutiva el día diez (10) de cada mes o inmediato posterior hábil si aquel resultara inhá-
bil.

Las liquidaciones correspondientes al anticipo y cuotas, luego de la fecha de su res-
pectivo vencimiento, devengarán el interés previsto en el artículo 104 del Código Fiscal
(Ley N° 10.397, T.O. 2011 y modificatorias), con excepción de la modalidad de pago al
contado. 

Los pagos deberán efectuarse en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o demás
instituciones habilitadas al efecto, mediante los medios regulados a tal fin. 

Causales de caducidad

ARTÍCULO 11. La caducidad del régimen se producirá, de pleno derecho y sin nece-
sidad de interpelación alguna, por el mero acontecer de cualquiera de los supuestos pre-
vistos a continuación:

1) El mantenimiento de dos (2) cuotas impagas - incluido el anticipo-, consecuti-
vas o alternadas, al vencimiento de la cuota siguiente. 

2) El mantenimiento de alguna cuota o anticipo impagos al cumplirse noventa (90)
días corridos del vencimiento de la última cuota del plan. La caducidad también se pro-
ducirá por el mantenimiento de la liquidación de contado impaga al cumplirse noventa (90)
días corridos del vencimiento para su pago.

Operada la caducidad se perderán los beneficios acordados y los ingresos efec-
tuados –sin computar aquellos realizados en concepto de interés de financiación-, serán
considerados como pagos a cuenta de conformidad a lo establecido en el artículo 99 y
concordantes del Código Fiscal (Ley N° 10.397, T.O. 2011 y modificatorias) quedando
habilitada, sin necesidad de intimación previa, la prosecución del juicio de apremio opor-
tunamente incoado. 

Transferencia de bienes y explotaciones

ARTÍCULO 12. En los casos de transferencia de bienes y explotaciones a que se refie-
re el artículo 40 del Código Fiscal (Ley N° 10.397, T.O. 2011 y modificatorias) deberá can-
celarse la totalidad de la deuda regularizada.

Tratándose de deuda proveniente del Impuesto Inmobiliario (Básico o
Complementario), en el supuesto de constitución de hipoteca, a fin de posibilitar la con-
tinuidad del plan de pagos otorgado, siempre y cuando el mismo no se hallare caduco a
la fecha de la escritura pública respectiva, el acreedor hipotecario deberá renunciar expre-
samente al grado de privilegio en relación al crédito fiscal, dejándose constancia de ello
en el instrumento pertinente.

En caso de deuda proveniente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, el cese de
actividades no será impedimento para la continuidad del plan de pagos otorgado, sin per-
juicio de la facultad de continuar el juicio de apremio oportunamente iniciado en los casos
en que se produzca la caducidad del mismo.

Medidas Cautelares

ARTÍCULO 13. Tratándose de deudas respecto de las cuales se hubieran trabado
medidas cautelares u otras medidas tendientes a asegurar el cobro del crédito fiscal, se
procederá a su levantamiento cuando haya sido abonado, sin computar las sumas ingre-
sadas en concepto de interés por pago fuera de término, un importe equivalente al trein-
ta por ciento (30%) de la deuda regularizada.

Monto del acogimiento

ARTÍCULO 14. El monto del acogimiento se establecerá computando, desde los ven-
cimientos originales de la obligación y hasta la fecha de interposición de demanda, el
interés previsto en el artículo 96 del mismo Código (Ley N° 10.397, T.O. 2011 y modifica-
torias), y concordantes anteriores, según corresponda, y el establecido en el artículo 104
del mismo Código desde el momento de la interposición de la demanda y hasta la fecha
de acogimiento, en el caso de los Impuestos Inmobiliario, a los Automotores y sobre los
Ingresos Brutos; y hasta el último día del mes anterior a la fecha de dicho acogimiento en
el Impuesto de Sellos; en la forma establecida en las Resoluciones N° 126/06 y N° 271/08
del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires y/o en la Resolución
Normativa Nº 61/12 (texto según Resolución Normativa Nº 3/14) de esta Agencia de
Recaudación (o aquellas que en el futuro la modifiquen o sustituyan), según corresponda
y, asimismo, de resultar procedentes, los recargos establecidos en el artículo 87 del
Código Fiscal (T.O. 2004, texto según Ley Nº 13405). 

Tratándose de deuda proveniente de planes de pago caducos otorgados en etapa
prejudicial o judicial, sometida a juicio de apremio, el monto del acogimiento será el
importe que resulte de aplicar al monto original de las deudas incluidas en el plan de
pagos caduco, hasta la fecha de interposición de la demanda, el interés previsto en el artí-
culo 96 del Código Fiscal (Ley N° 10.397, T.O. 2011 y modificatorias) y concordantes
anteriores, según corresponda, y el establecido en el artículo 104 del mismo Código Fiscal
desde el momento de la interposición de la demanda hasta la fecha de acogimiento, en
el caso de los Impuestos Inmobiliario, a los Automotores y sobre los Ingresos Brutos; y
hasta el último día del mes anterior a la fecha de dicho acogimiento en el caso del
Impuesto de Sellos, en la forma establecida en las Resoluciones N° 126/06 y N° 271/08
del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires y/o en la Resolución
Normativa Nº 61/12 (texto según Resolución Normativa Nº 3/14) de esta Agencia de
Recaudación (o aquellas que en el futuro la modifiquen o sustituyan), según corresponda
y, asimismo, de resultar procedentes, los recargos establecidos en el artículo 87 del
Código citado (T.O. 2004, texto según Ley Nº 13.405), previa deducción de los pagos
oportunamente efectuados, si los hubiere.

La imputación de estos pagos parciales se realizará de acuerdo a lo establecido por
el artículo 99 y concordantes del Código Fiscal (Ley N° 10.397, T.O. 2011 y modificato-
rias), comenzando por el débito más remoto, en el siguiente orden: multas firmes o con-
sentidas, recargos, intereses, capital de la deuda principal y caducidades anteriores a
regímenes de regularización.

Tratándose de deudas provenientes de planes de pago prejudiciales caducos, en
ningún caso el monto del acogimiento que resulte por aplicación de las bonificaciones
previstas en la presente Resolución, podrá ser inferior al importe del acogimiento oportu-
namente consolidado y luego devenido caduco, o al importe que resulte de aplicar al
monto original de las deudas incluidas en aquel plan, el interés previsto en el artículo 96
del Código Fiscal (Ley N° 10.397, T.O. 2011 y modificatorias) y concordantes anteriores,
según corresponda, con más el previsto en el artículo 104 del mismo Código, previa
deducción de los pagos oportunamente efectuados, si los hubiere de la misma forma pre-
vista en el párrafo anterior.

Las bonificaciones que se otorguen en ningún caso podrán implicar una reducción del
importe del capital de la deuda ni del cincuenta por ciento (50%) de los recargos que se
hubieren aplicado, ni de la actualización monetaria que se devengara al 31 de marzo de
1991, de corresponder.

Formas de pago. Bonificaciones e intereses de financiación.

ARTÍCULO 15. El pago de las obligaciones regularizadas podrá realizarse de acuerdo
a lo siguiente:

1.- Al contado:
1.1.- En un (1) sólo pago: con una bonificación del cuarenta y cinco por ciento

(45%) por pago dentro del plazo previsto al efecto.
1.2.- En tres (3) pagos: con una bonificación del treinta y cinco por ciento (35%)

por pago dentro del plazo previsto al efecto, y sin interés de financiación.
1.3.- En seis (6) pagos: con una bonificación del quince por ciento (15%) por pago

dentro del plazo previsto al efecto, y sin interés de financiación. 
Tratándose de deudas provenientes de planes de pago en los que se hubiere

intentado regularizar deudas en juicio de apremio, posteriormente caducos, no resultarán
aplicables las bonificaciones previstas en el presente inciso.

2.- En cuotas: con un anticipo del cinco por ciento (5%) de la deuda y el saldo:
2.1. En nueve (9) y hasta doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas: sin

bonificación y sin interés de financiación.
2.2. En quince (15) y hasta treinta (30) cuotas mensuales, iguales y consecutivas:

sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del uno con cincuenta
(1,50%) mensual sobre saldo. 

2.3. En treinta y tres (33) y hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales, iguales
y consecutivas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del dos
con cincuenta por ciento (2,50%) mensual sobre saldo.

En todos los casos, cuando el proceso de apremio se encuentre en instancia de
ejecución de sentencia, habiéndose dispuesto la venta por subasta de bienes o medidas
judiciales equivalentes, el plan de pagos se liquidará con un anticipo del cincuenta por
ciento (50%) de la deuda y el saldo en la cantidad de cuotas y modalidades previstas pre-
cedentemente. La Agencia de Recaudación propondrá a la Fiscalía de Estado la suspen-
sión de la subasta o procedimiento equivalente, una vez abonado el cincuenta por ciento
(50%) de la deuda regularizada.

Modalidad especial de pago

ARTÍCULO 16. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, el pago de las obliga-
ciones regularizadas podrá realizarse: con un anticipo del quince por ciento (15%) de la
deuda y el saldo en tres (3) y hasta noventa y seis (96) cuotas mensuales, iguales y con-
secutivas, sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del tres con
cincuenta por ciento (3,50%) mensual sobre saldo. El cálculo para la aplicación del interés
de financiación se efectuará de conformidad con lo previsto en el artículo siguiente.

El importe de las cuotas del plan no podrá ser inferior a diez mil pesos ($10.000). 

Interés de financiación

ARTÍCULO 17. En todos los casos en los cuales la elección de la modalidad de pago
en cuotas genere un interés de financiación conforme lo previsto en los artículos prece-
dentes, se aplicará para el cálculo de los mismos la siguiente fórmula:

V. i.(1 + i)n

C= 
(1 + i)n - 1

C = Valor de la cuota
V= Importe total de la deuda menos anticipo al contado
i = Tasa de interés de financiación
n = Cantidad de cuotas del plan
Se aprueban como Anexo Único de la presente las tablas de coeficientes a los fines

de la liquidación de las cuotas, debiéndose aplicar sobre el monto total a regularizar,
menos el importe abonado en concepto de anticipo, el fijado según el número de cuotas
del plan.

Condiciones especiales de acogimiento para contribuyentes con embargo u otra
medida cautelar.

ARTÍCULO 18. La modalidad especial de acogimiento prevista en la Disposición
Normativa Serie “B” Nº 77/06 y modificatoria, por la que pueden optar los contribuyentes
titulares de cuentas bancarias y fondos líquidos depositados en entidades financieras que
se encuentren embargados en resguardo del crédito fiscal, y la modalidad especial pre-
vista en la Disposición Normativa Serie “B” N° 47/07 y modificatoria, por la que pueden
optar los contribuyentes con relación a los cuales se hayan trabado otras medidas cau-
telares de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Código Fiscal (Ley N°
10.397, T.O. 2011 y modificatorias), resultan aplicables a quienes regularicen sus deudas
por medio del presente régimen.
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En caso de optarse por las modalidades especiales de acogimiento previstas en el
párrafo anterior, deberá observarse lo siguiente: 

1) Formas de pago, bonificación e interés de financiación: cuando el interesado
opte por la modalidad de pago en cuotas, el anticipo a abonar será del treinta por ciento
(30%) de la deuda -salvo cuando se verifique el supuesto previsto en el último párrafo del
artículo 15 de la presente-, aplicándose en lo restante lo previsto en los artículos 15, 16 y
17 de esta Resolución.

2) Medidas cautelares: esta Autoridad de Aplicación procederá a levantar en
forma automática la medida cautelar trabada, una vez ingresado el monto total de la
deuda regularizada, tratándose de la modalidad de pago al contado, o bien cuando se
hubiese ingresado el monto correspondiente al anticipo pertinente del total de la deuda
regularizada, tratándose de la modalidad de pago en cuotas.

Deuda reconocida y no incluida en planes anteriores. Condiciones.

ARTÍCULO 19. Cuando, de conformidad a lo previsto en planes de pago anteriores,
se hubiesen acordado una o más cuotas para cancelar el saldo reconocido y no incluido
en los mismos, cualquiera sea la fecha de vencimiento de las cuotas, éstas podrán ser
incluidas en el presente plan de pagos.

Será condición para acceder a este beneficio que el importe total de las cuotas del
plan oportunamente otorgado para el pago del importe reconocido e incluido en el mismo,
se encuentre cancelado a la fecha de formalización del acogimiento a la presente.

En estos casos, tratándose de deudas provenientes de los Impuestos Inmobiliario, a
los Automotores y sobre los Ingresos Brutos, el monto del acogimiento se establecerá
computando sobre el importe de las mencionadas cuotas vencidas a la fecha del acogi-
miento al presente plan de pagos, el interés previsto en el artículo 104 del Código Fiscal
(Ley N° 10.397, T.O. 2011 y modificatorias), desde sus vencimientos originales y hasta la
fecha del acogimiento, más el importe de capital de las cuotas a vencer.

De forma.

ARTÍCULO 20. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido, archivar.

Iván Budassi
Director Ejecutivo

ANEXO ÚNICO

1,50%

15 CUOTAS 0,0751
18 CUOTAS 0,0638
21 CUOTAS 0,0558
24 CUOTAS 0,0498
27 CUOTAS 0,0453
30 CUOTAS 0,0416

2,50%

33 CUOTAS 0,0449
36 CUOTAS 0,0424
39 CUOTAS 0,0404
42 CUOTAS 0,0387
45 CUOTAS 0,0372
48 CUOTAS 0,036

3,50%

3 CUOTAS 0,3569
6 CUOTAS 0,1875
9 CUOTAS 0,1314
12 CUOTAS 0,1035
15 CUOTAS 0,0868
18 CUOTAS 0,0758
21 CUOTAS 0,0681
24 CUOTAS 0,0623
27 CUOTAS 0,0578
30 CUOTAS 0,0544
33 CUOTAS 0,0516
36 CUOTAS 0,0493
39 CUOTAS 0,0474
42 CUOTAS 0,0458
45 CUOTAS 0,0445
48 CUOTAS 0,0433
51 CUOTAS 0,0423
54 CUOTAS 0,0415
57 CUOTAS 0,0407
60 CUOTAS 0,0401
63 CUOTAS 0,0395
66 CUOTAS 0,039
69 CUOTAS 0,0386
72 CUOTAS 0,0382
75 CUOTAS 0,0379
78 CUOTAS 0,0376
81 CUOTAS 0,0373
84 CUOTAS 0,0371
87 CUOTAS 0,0368
90 CUOTAS 0,0367
93 CUOTAS 0,0365
96 CUOTAS 0,0363

C.C. 8.056

Provincia de Buenos Aires
AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DIRECCIÓN EJECUTIVA
Resolución Normativa N° 35

La Plata, 1° de julio de 2015.

VISTO que por expediente Nº 22700-45087/15 se propicia implementar un régimen
para la regularización de deudas provenientes de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos
y de Sellos, sometida a proceso de fiscalización, de determinación, o en discusión admi-
nistrativa, aún las que se encuentren firmes y hasta el inicio de las acciones judiciales res-
pectivas, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 105 del Código Fiscal (Ley Nº 10.397, T.O. 2011 y modificatorias), esta-

blece que esta Autoridad de Aplicación se encuentra autorizada para otorgar con carác-
ter general, sectorial o para determinado grupo o categoría de contribuyentes y/o res-
ponsables, regímenes de regularización de deudas fiscales correspondientes a tributos,
intereses, multas y accesorios;

Que, con fundamento en la habilitación legal referenciada, en esta oportunidad se
estima conveniente disponer, a partir del 1º de agosto de 2015, nuevas condiciones para
el régimen de regularización de las deudas provenientes de los Impuestos sobre los
Ingresos Brutos y de Sellos, que se encuentren sometidas a proceso de fiscalización, de
determinación, en discusión administrativa, aún las que se encuentren firmes y hasta el
inicio de las acciones judiciales respectivas;

Que asimismo, y hasta la entrada en vigencia del nuevo régimen, corresponde exten-
der la vigencia de las favorables condiciones previstas en la Resolución Normativa N°
12/15, y en lo pertinente, las medidas complementarias previstas en la Resolución
Normativa N° 7/15 y modificatoria (Resolución Normativa N° 18/15);

Que han tomado debida intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y
Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Planificación y Coordinación, y sus dependencias;

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13.766;
Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Extender, hasta el 31 de julio de 2015, la vigencia del régimen para la
regularización de deudas provenientes de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de
Sellos, sometidas a proceso de fiscalización, de determinación, o en discusión adminis-
trativa, aún las que se encuentren firmes y hasta el inicio de las acciones judiciales res-
pectivas, establecido en la Resolución Normativa Nº 12/15, y en lo pertinente, las medi-
das complementarias previstas en la Resolución Normativa N° 7/15 y modificatoria
(Resolución Normativa N° 18/15).

Alcance y vigencia del régimen

ARTÍCULO 2º. Establecer, desde el 1º de agosto y hasta el 31 de octubre de 2015, un
régimen de regularización de deudas de los contribuyentes o sus responsables solidarios
de acuerdo a lo establecido por el artículo 21 y concordantes del Código Fiscal (Ley Nº
10.397, T.O. 2011 y modificatorias), provenientes de los Impuestos sobre los Ingresos
Brutos y de Sellos, que se encuentren sometidas a proceso de fiscalización, de determi-
nación, o en discusión administrativa, aún las que se encuentren firmes y hasta el inicio
de las acciones judiciales respectivas, cualquiera haya sido su fecha de devengamiento,
correspondientes al Impuesto, sus anticipos, accesorios y cualquier sanción por infrac-
ciones relacionadas con los conceptos indicados.

Remisión normativa

Artículo 3°. Respecto de los acogimientos realizados al presente régimen resultará de
aplicación, en todo aquello que no se encuentre previsto en esta Resolución, lo estable-
cido en la reglamentación que se encuentre vigente para regularizar deuda de los contri-
buyentes en instancia prejudicial proveniente de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos
y de Sellos, vencida o devengada al 31 de diciembre de 2014.

Monto del acogimiento para el Impuesto sobre los Ingresos Brutos

Artículo 4°. El monto del acogimiento se establecerá computando, desde los venci-
mientos originales de la obligación y hasta la fecha del acogimiento, el interés previsto en
el artículo 96 del Código Fiscal (Ley Nº 10.397, T.O. 2011 y modificatorias) y concordan-
tes anteriores, según corresponda, en la forma establecida en las Resoluciones Nº 126/06
y N° 271/08 del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires y/o en la
Resolución Normativa Nº 61/12 (texto según Resolución Normativa Nº 3/14) de esta
Agencia de Recaudación (o aquellas que en el futuro la modifiquen o sustituyan) y, de
resultar procedentes, los recargos determinados en el artículo 87 del citado plexo legal,
texto según Ley Nº 13405.

El contribuyente deberá, previamente, seguir el procedimiento previsto en la
Disposición Normativa Serie “B” Nº 40/06 (modificada por Resolución Normativa Nº 1/15),
a través del sitio web de la Agencia de Recaudación. A tal fin, la Autoridad de Aplicación
podrá requerir del interesado la presentación de los formularios de fiscalización y ajuste
impositivo y, de existir, copia de la resolución determinativa. 

Monto del acogimiento para el Impuesto de Sellos

ARTÍCULO 5°. El monto del acogimiento se establecerá computando, desde los ven-
cimientos originales de la obligación y hasta el último día del mes anterior a la fecha del
acogimiento, el interés previsto en el artículo 96 del Código Fiscal (Ley Nº 10.397, T.O.
2011 y modificatorias) y concordantes anteriores, según corresponda, en la forma esta-
blecida en las Resoluciones Nº 126/06 y N° 271/08 del Ministerio de Economía de la
Provincia de Buenos Aires y/o en la Resolución Normativa Nº 61/12 (texto según
Resolución Normativa Nº 3/14) de esta Agencia de Recaudación (o aquellas que en el
futuro la modifiquen o sustituyan), según el caso.

PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                        | BOLETÍN OFICIAL LA PLATA, MARTES 14 DE JULIO DE 2015



BOLETÍN OFICIAL | PROVINCIA DE BUENOS AIRES PÁGINA 5584 LA PLATA, MARTES 14 DE JULIO DE 2015

Con carácter previo al acogimiento, el interesado deberá acompañar el formulario R-
151 (fiscalización y determinación del Impuesto de Sellos) y, de existir, la Agencia podrá
requerir copia de la resolución determinativa.

Regularización total sin allanamiento

ARTÍCULO 6°. En caso de regularización del importe total de la pretensión fiscal,
podrá continuarse el proceso de discusión o determinación administrativa en curso, no
implicando el acogimiento al plan de pagos un allanamiento por parte del contribuyente.

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, la presentación al régimen en estos
casos implicará una renuncia expresa e irrevocable al término corrido de la prescripción
en curso, con los efectos establecidos por el artículo 160 inciso 2) del Código Fiscal (Ley
Nº 10.397, T.O. 2011 y modificatorias), sin perjuicio de la efectivización de las causales
de suspensión de dicho término, de acuerdo a lo establecido por el artículo 161 del cita-
do plexo legal, en todos los casos con relación a las acciones y poderes de esta Autoridad
de Aplicación para determinar y exigir el pago del gravamen de que se trate, respecto de
todo el ejercicio fiscal al cual correspondan los importes regularizados.

En el eventual supuesto de disminuir el monto de la pretensión fiscal, el contribuyen-
te podrá interponer, en virtud de los pagos efectuados en forma indebida o sin causa,
demanda de repetición en los términos del artículo 133 del Código Fiscal (Ley Nº 10.397,
T.O. 2011 y modificatorias), pero en ningún caso la tasa de interés que resulte aplicable
de conformidad al artículo 138 del texto legal citado podrá ser superior a la prevista en la
Resolución Normativa Nº 61/12, aun cuando en resoluciones dictadas con posterioridad
pueda establecerse una tasa de interés superior.

A los fines de lo previsto en el presente artículo, se considerará como importe total de
la pretensión fiscal a la integralidad del Impuesto liquidado o determinado, no encontrán-
dose comprendido en este concepto, el importe de las multas aplicadas.

Regularización con allanamiento

ARTÍCULO 7°. El contribuyente podrá allanarse total o parcialmente a los conceptos
y montos liquidados o determinados y a las sanciones aplicadas. Respecto a estas últi-
mas, de corresponder, se aplicarán las disposiciones del artículo 64 del Código Fiscal
(Ley Nº 10.397, T.O. 2011 y modificatorias).

En caso de allanamiento parcial, existiendo resolución determinativa firme, se proce-
derá a la pertinente emisión de título ejecutivo por la porción no regularizada, instándose
el proceso de apremio en los términos del artículo 104 del Código Fiscal (Ley Nº 10.397,
T.O. 2011 y modificatorias).

En todos los casos, el monto del Impuesto adeudado se liquidará de conformidad a
lo previsto en los artículos 4° y 5° de esta Resolución. Por su parte, al monto de las mul-
tas aplicadas se adicionarán los intereses previstos en el artículo 96 del Código Fiscal (Ley
Nº 10.397, T.O. 2011 y modificatorias) y concordantes anteriores, según corresponda, en
el caso de haberse agotado el plazo previsto para su pago.

Opciones y comunicación

ARTÍCULO 8°. El contribuyente deberá optar por alguna de las alternativas descrip-
tas en los artículos 6° y 7° en oportunidad de formalizar su acogimiento. 

Deberá, asimismo, comunicar por escrito en las actuaciones administrativas en trá-
mite, el alcance de la opción efectuada en dicha oportunidad.

La opción comunicada en la instancia prevista en el párrafo anterior no podrá diferir
de la efectuada al formalizar el acogimiento. En caso de contradicción, prevalecerá esta
última. 

Medidas Cautelares

ARTÍCULO 9°. Tratándose de deudas respecto de las cuales se hubieran trabado
medidas cautelares u otras medidas tendientes a asegurar el cobro del crédito fiscal, se
procederá a su levantamiento cuando haya sido incluida la totalidad de la pretensión fis-
cal y abonado, sin computar las sumas ingresadas en concepto de interés por pago fuera
de término, un importe equivalente al treinta por ciento (30%) de la deuda regularizada.

Formas de pago. Bonificaciones e intereses de financiación.

Artículo 10. El pago de las obligaciones regularizadas podrá realizarse de acuerdo a
lo siguiente:

A) CON ALLANAMIENTO:

1.- Al contado:
1.1.- En un (1) sólo pago: con una bonificación del cuarenta y cinco por ciento

(45%) por pago dentro del plazo previsto al efecto.
1.2.- En tres (3) pagos: con una bonificación del treinta y cinco por ciento (35%)

por pago dentro del plazo previsto al efecto y sin interés de financiación.
1.3.- En seis (6) pagos: con una bonificación del quince por ciento (15%) y sin

interés de financiación. 
2.- En cuotas: con un anticipo del cinco por ciento (5%) de la deuda y el saldo:

2.1. En nueve (9) y hasta doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas: sin
bonificación y sin interés de financiación.

2.2. En quince (15) y hasta treinta (30) cuotas mensuales, iguales y consecutivas:
sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del uno con cincuenta
por ciento (1,50%) mensual sobre saldo.

2.3. En treinta y tres (33) y hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales, iguales
y consecutivas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del dos
con cincuenta por ciento (2,50%) mensual sobre saldo.

B) SIN ALLANAMIENTO:

1.- Al contado: 
1.1.- En un (1) sólo pago: con una bonificación del treinta y cinco por ciento (35%)

por pago dentro del plazo previsto al efecto.

1.2.- En tres (3) pagos: con una bonificación del veinticinco por ciento (25%) por
pago dentro del plazo previsto al efecto y sin interés de financiación.

1.3.- En seis (6) pagos: con una bonificación del cinco por ciento (5%) por pago
dentro del plazo previsto al efecto y sin interés de financiación. 

2.- En cuotas: con un anticipo del cinco por ciento (5%) de la deuda y el saldo:
2.1. En nueve (9) y hasta doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas: sin

bonificación y sin interés de financiación.
2.2. En quince (15) y hasta treinta (30) cuotas mensuales, iguales y consecutivas:

sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del uno con cincuenta
por ciento (1,50%) mensual sobre saldo.

2.3. En treinta y tres (33) y hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales, iguales
y consecutivas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del dos
con cincuenta por ciento (2,50%) mensual sobre saldo.

Modalidad especial de pago

ARTÍCULO 11. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, el pago de las obliga-
ciones regularizadas podrá realizarse durante la vigencia del presente régimen: con un
anticipo del quince por ciento (15%) de la deuda y el saldo en tres (3) y hasta noventa y
seis (96) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, sin bonificación. Cada cuota deven-
gará un interés de financiación del tres con cincuenta por ciento (3,50%) mensual sobre
saldo. El cálculo para la aplicación del interés de financiación se efectuará de conformi-
dad con lo previsto en el artículo siguiente.

El importe de las cuotas del plan no podrá ser inferior a diez mil pesos ($10.000). 

Interés de financiación.

ARTÍCULO 12. En todos los casos en los cuales la elección de la modalidad de pago
en cuotas genere un interés de financiación, conforme lo previsto en los artículos prece-
dentes, se aplicará para el cálculo de los mismos la siguiente fórmula:

V. i.(1 + i)n

C= 
(1 + i)n - 1

C = Valor de la cuota
V= Importe total de la deuda menos anticipo al contado
i = Tasa de interés de financiación
n = Cantidad de cuotas del plan
Se aprueban como Anexo Único de la presente las tablas de coeficientes a los fines

de la liquidación de las cuotas; debiéndose aplicar sobre el monto total a regularizar,
menos el importe abonado en concepto de anticipo, el fijado según el número de cuotas
del plan. 

Cuota mínima

ARTÍCULO 13. El importe de las cuotas del plan no podrá ser inferior a la suma de
quinientos pesos ($ 500).

Lo dispuesto en este artículo no resultará aplicable a la modalidad de pago prevista
en el artículo 11 de la presente.

Exclusividad

ARTÍCULO 14. Quedan excluidas de los beneficios establecidos en otros regímenes
de regularización, las deudas susceptibles de ser regularizadas mediante el plan de pagos
previsto en la presente Resolución y en las que la modifiquen en el futuro.

Caducidad

ARTÍCULO 15. Establecer que, en caso de producirse la caducidad del plan de pagos
que incluyera conceptos y períodos respecto de los cuales se encontrara determinada y
declarada la responsabilidad solidaria prevista por los artículos 21, siguientes y concor-
dantes del Código Fiscal (Ley Nº 10.397, T.O. 2011 y modificatorias), habiendo adquirido
firmeza el acto administrativo pertinente, quedará habilitada -sin necesidad de intimación
previa- la vía del apremio, correspondiendo la emisión de título ejecutivo contra el contri-
buyente y los responsables mencionados, detallando en el cuerpo de este documento los
datos identificatorios del acto referenciado por el cual se declara la responsabilidad en
cuestión.

De forma.

ARTÍCULO 16. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido, archivar.

Iván Budassi
Director Ejecutivo

ANEXO ÚNICO

1,50%

15 CUOTAS 0,0751
18 CUOTAS 0,0638
21 CUOTAS 0,0558
24 CUOTAS 0,0498
27 CUOTAS 0,0453
30 CUOTAS 0,0416
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2,50%

33 CUOTAS 0,0449
36 CUOTAS 0,0424
39 CUOTAS 0,0404
42 CUOTAS 0,0387
45 CUOTAS 0,0372
48 CUOTAS 0,036

3,50%

3 CUOTAS 0,3569
6 CUOTAS 0,1875
9 CUOTAS 0,1314
12 CUOTAS 0,1035
15 CUOTAS 0,0868
18 CUOTAS 0,0758
21 CUOTAS 0,0681
24 CUOTAS 0,0623
27 CUOTAS 0,0578
30 CUOTAS 0,0544
33 CUOTAS 0,0516
36 CUOTAS 0,0493
39 CUOTAS 0,0474
42 CUOTAS 0,0458
45 CUOTAS 0,0445
48 CUOTAS 0,0433
51 CUOTAS 0,0423
54 CUOTAS 0,0415
57 CUOTAS 0,0407
60 CUOTAS 0,0401
63 CUOTAS 0,0395
66 CUOTAS 0,039
69 CUOTAS 0,0386
72 CUOTAS 0,0382
75 CUOTAS 0,0379
78 CUOTAS 0,0376
81 CUOTAS 0,0373
84 CUOTAS 0,0371
87 CUOTAS 0,0368
90 CUOTAS 0,0367
93 CUOTAS 0,0365
96 CUOTAS 0,0363

C.C. 8.058

Provincia de Buenos Aires
AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DIRECCIÓN EJECUTIVA
Resolución Normativa N° 36

La Plata, 1° de julio de 2015

VISTO que mediante el expediente N°22700-45088/15 se propicia extender la vigen-
cia de los beneficios dispuestos en la Resolución Normativa N° 11/15,y

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 105 del Código

Fiscal (Ley N° 10.397, T.O. 2011 y modificatorias), esta Autoridad de Aplicación se
encuentra autorizada para otorgar con carácter general, sectorial o para determinado
grupo o categoría de contribuyentes y/o responsables, regímenes de regularización de
deudas fiscales correspondientes a tributos, intereses, multas y accesorios;

Que el artículo 75 de la Ley N° 14044 autorizó a esta Agencia de Recaudación para
disponer regímenes de regularización de deudas fiscales de agentes de recaudación, pro-
venientes de retenciones y/o percepciones no efectuadas;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley N° 14653,
Impositiva para el año 2015, se extiende la autorización conferida por la norma legal cita-
da en el considerando anterior hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal corriente;

Que la Resolución Normativa N° 11/15 instituyó un régimen para la regularización de
deudas de los Agentes de Recaudación, provenientes de los Impuestos sobre los
Ingresos Brutos y de Sellos, relativas a retenciones y/o percepciones no efectuadas;

Que razones de oportunidad y administración tributaria tornan conveniente disponer
la extensión de las condiciones previstas en el régimen indicado, hasta el 31 de octubre
del corriente ejercicio fiscal; 

Que han tomado la debida intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y
Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Planificación y Coordinación, y sus dependencias;

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13.766;
Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Extender, hasta el 31 de octubre de 2015, la vigencia del régimen para
la regularización de deudas de los Agentes de Recaudación, provenientes de los
Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, relativas a retenciones y/o percepciones
no efectuadas, establecido en la Resolución Normativa N° 11/15.

ARTÍCULO 2º.Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido, archivar.

Iván Budassi
Director Ejecutivo

C.C. 8.059

Li ci tacio nes
________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS CON
FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública N° 37/15

POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia el llamado a
Licitación Pública.

Objeto: Ampliación y/o Rehabilitación del siguiente establecimiento:
E.E.E. N° 512
Localidad: Mar del Plata.
Distrito: General Pueyrredón.
Presupuesto Oficial: $ 1.726.574,24.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 03/08/2015 - 12:00 hs.
Plazo de entrega de la oferta: 03/08/2015 - 11:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Lugar de apertura y recepción de ofertas: E.E.E. N° 512 sita en calle Rawson N° 1559

e/ Sarmiento y Alsina - Consulta y adquisición de pliegos: U.E.P.P.F.E. -Unidad Ejecutora
Provincial de Programas con Financiamiento externo / Calle 8 N° 713 / 1900 La Plata
Tel./fax. 0221.4262700 / Valor de los Pliegos: $ 2.000. La Adquisición del Pliego se hará
contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 53150/6 del
Bco. de la Provincia de Buenos Aires – sucursal 2000 – sita en Av. 7 N° 726 entre 46 y 47
– La Plata (1274).

C.C. 7.764 / jun. 30 v. jul. 14

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS CON
FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública N° 38/15

POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia el llamado a
Licitación Pública.

Objeto: Ampliación y/o Rehabilitación del siguiente establecimiento:
E.E.M. N° 27.
Localidad: La Matanza.
Distrito: General La Matanza.
Presupuesto Oficial: $ 12.936.913,51.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 03/08/2015 - 12:00 hs.
Plazo de entrega de la oferta: 03/08/2015 - 11:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Lugar de apertura y recepción de ofertas: E.E.M. N° 27 sita en calle Juan Cruz Varela

N° 6451 – B° Villa Dorrego - Consulta y adquisición de pliegos: U.E.P.P.F.E. -Unidad
Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento externo / Calle 8 N° 713 / 1900 La
Plata Tel./fax. 0221.4262700 / Valor de los Pliegos: $ 2.000.- La Adquisición del Pliego se
hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 53150/6
del Bco. de la Provincia de Buenos Aires – sucursal 2000 – sita en Av. 7 N° 726 entre 46
y 47 – La Plata (1274).

C.C. 7.765 / jun. 30 v. jul. 14

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES

Licitación Pública Nº 3/15

POR 15 DÍAS - Circular Modificatoria. Llamado a Licitación Pública Programa de
Seguridad -Etapa II- Instalaciones Eléctricas Obra: Sede Central-Adecuación y Ampliación
de Instalaciones Eléctricas.

Av. Constitución 2388 Luján Buenos Aires.
Expediente Nº 2/15.
Licitación Pública Nº 3/15.
Presupuesto Oficial estimado: $ 4.457.426,84.
Plazo de Ejecución: 180 días corridos.
Venta de Pliegos hasta 03/08/2015 a las 14:00 hs. 
Apertura de Ofertas 12/08/2015 12:00 hs.
Valor del Pliego: $ 4.457,00 no reembolsables.
Consulta de Expediente, venta de pliegos y lugar de apertura: Universidad Nacional

de Luján Av. Constitución 2388-Luján-Bs. As. Departamento de Contrataciones. Lun.-Vie.
de 9 a 14 hs. Tel/Fax 02323-423171 Int. 237 ó 309 Universidad Nacional de Luján: Av.
Constitución 2388 Luján Bs. As. E-mail: compras@unlu.edu.ar

Importante: Esta casa permanecerá cerrada por Receso Institucional del 20 al 31 de
julio de 2015.

C.C. 22.292 / jul. 3 v. jul. 24

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública N° 39/15

POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia el llamado a
Licitación Pública.
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